
ORDEN de 3 de abril de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 
convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter 
laboral de la categoría profesional de Diplomado en Enfermería (Grupo II, Nivel 7, Área D).

En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria undécima del vigente Convenio Colectivo para 
el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, y previo dictamen de la Comisión Paritaria de 
Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del referido Convenio Colectivo en sesión celebrada el día 13 
de marzo de 2009, se procede a convocar proceso extraordinario de consolidación de empleo para el 
acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Diplomado en Enfermería (Grupo II, 
Nivel 7, Área D). 

Descripción de plazas

2.1. Se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para la cobertura, mediante el 
sistema de concurso-oposición, de 527 plazas de personal laboral de la categoría profesional de 
Diplomado en Enfermería (Grupo II, Nivel 7, Área D), correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de la Comunidad de Madrid para los años 1998-2004.

2.2. Del total de las plazas convocadas se reservan 32 para quienes tengan la condición legal de 
personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, plazas que, en 
caso de no cubrirse, se acumularán a las del turno libre.

Plazas
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Requisitos

Requisitos de los aspirantes

3.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requisitos 
establecidos en la base segunda de la Orden de 8 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas.

3.2. Los aspirantes deberán reunir el requisito de titulación indicado en el Anexo I de esta 
convocatoria.

3.3. Los requisitos exigidos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. 

ANEXO I
Diplomado Universitario en Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario.
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Temario general

1. La Constitución española de 1978: Estructura básica. Derechos y libertades recogidos en la 
Constitución. Garantías de los derechos y libertades fundamentales.

2. La organización territorial del Estado. Regulación constitucional del sistema autonómico. El 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. La Asamblea Legislativa: Funciones y potestades. 
El Presidente de la Comunidad y el Consejo de Gobierno. La Administración de la Comunidad 
deMadrid: Organización y estructura básica de las Consejerías. La Administración Institucional de la 
Comunidad de Madrid.

3. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: Ámbito de aplicación, principios informadores. Iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización del procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos. El recurso 
contencioso-administrativo.

4. El Derecho del trabajo: Especial referencia al Estatuto de los Trabajadores. Los convenios 
colectivos de Trabajo: Concepto, naturaleza y contenido.

5. El contrato de trabajo: Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

6. El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid. El Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral de la Comunidad de Madrid: Derechos, deberes, régimen de incompatibilidades, condiciones 
de trabajo y régimen retributivo.

7. Régimen disciplinario: Infracciones y sanciones. Prescripción de infracciones y sanciones. 
Referencia a la Comunidad de Madrid.

8. Régimen de representación sindical: La Ley Orgánica de Libertad Sindical, organización y régimen 
jurídico. Referencia a la Comunidad de Madrid.

Temario específico

1. La Ley General de Sanidad: Fundamentos, características. Derechos y deberes de los usuarios de 
los servicios del Sistema Sanitario. Los derechos de información sanitaria, intimidad y el respeto de 
la autonomía del paciente en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica. Calidad en el Sistema Nacional de Salud: Características de la atención sanitaria. Principios 
fundamentales de la Bioética. El consentimiento informado.

2. Organización de los cuidados enfermeros en Atención Primaria y Atención Especializada: Centro de 
salud, comunidad, hospital. Coordinación entre Atención Primaria, Atención Especializada y Servicios 
Sociales.

3. Marco conceptual y modelos de enfermería: Generalidades. Teoría de las necesidades humanas: 
Concepto. Teoría del autocuidado: Concepto.

4. Metodología de Enfermería: Fases del Proceso de Enfermería.
Valoración diagnóstica según Patrones Funcionales de Salud: Concepto y clasificación. Valoración 
diagnóstica según el Modelo de Necesidades Básicas: Concepto y clasificación. Plan de cuidados 
enfermeros: Concepto y estructura. Diagnósticos de Enfermería: Concepto y tipos de taxonomía. 
Formulación de problemas interdependientes: Concepto. Formulación de problemas independientes: 
Concepto.

Temario
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5. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo profesional. Metodología de 
investigación: Técnicas cuantitativas y cualitativas. Investigación de enfermería básica: Estudios de 
identificación y priorización de problemas. Investigación de enfermería aplicada: Estudios 
descriptivos y analíticos de los diagnósticos enfermeros utilizados, estudios de procesos y resultado.

6. Salud Pública: Concepto. Salud y Enfermedad: Concepto. Indicadores de salud por edad y sexo: 
Morbilidad, mortalidad, letalidad y esperanza de vida. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Elementos de priorización: Magnitud, trascendencia, vulnerabilidad y 
coste.

7. Prevención y promoción de la salud: Concepto. Detección precoz de problemas de salud: 
Concepto. Factores de riesgo para la salud en las distintas etapas de la vida (infancia, adolescencia, 
adulto y anciano): Identificación de factores de riesgo y cuidados enfermeros.

8. Inmunizaciones: Concepto. Clasificación y tipos de vacunas. Contraindicaciones. Complicaciones. 
Conservación, administración y pautas de vacunación.

9. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Concepto, metodología y técnicas 
didácticas. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Identificación de 
necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador
principal y familia.

10. Higiene en centros sanitarios: Conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización. 
El servicio de esterilización. Preparación y tipos de material a esterilizar, métodos de esterilización. 
Manipulación y conservación del material estéril.
Infección nosocomial. Medidas preventivas. Aislamiento hospitalario: Concepto, tipos y descripción. 
Gestión de residuos sanitarios.

11. Valoración y cuidados de enfermería en la mujer gestante: Alimentación, higiene y cambios 
fisiológicos. Educación maternal. Problemas más frecuentes durante la gestación. Valoración y 
cuidados de enfermería en la puérpera: Cambios fisiológicos y psicológicos. Lactancia natural.

12. Valoración y cuidados de enfermería del niño sano de cero a catorce años. Pruebas metabólicas. 
Etapas del desarrollo infantil. Parámetros de desarrollo y crecimiento. Respuesta evolutiva. Medidas 
para el fomento de la salud en las diferentes etapas: Higiene, alimentación y nutrición, dentición. 
Higiene y salud bucodental: Prevención de caries. Prevención de accidentes infantiles. Detección de 
malos tratos. Vacunación en la infancia.

13. Valoración y cuidados de enfermería del niño enfermo. Recién nacido de bajo peso y prematuro. 
Crisis convulsivas en los niños. Insuficiencia respiratoria aguda. Problemas gastrointestinales agudos. 
Deshidratación. Fiebre. Meningitis bacteriana. Procedimientos y técnicas de enfermería. Problemas 
derivados del ingreso del niño en el hospital.

14. Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con procesos infectocontagiosos: Hepatitis, 
tuberculosis, Sida. Procedimientos y técnicas de enfermería. Medidas de prevención y control.

15. Valoración y cuidados de enfermería en el anciano. Principales cambios en el proceso de 
envejecimiento: Fisiológicos, psicológicos y sociales. Prevención de accidentes y deterioro cognitivo. 
Hábitos dietéticos. Orientación para el autocuidado. Principales problemas. Valoración de la 
situación familiar y social. El apoyo al cuidador principal y familia. Plan Gerontológico Nacional: 
Generalidades.

16. Valoración y cuidados de enfermería en el enfermo terminal. Principales problemas. Dolor: 
Características y escalas de medida. Duelo: Tipo y manifestaciones. Apoyo al cuidador principal y 
familia.

17. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental: Alzheimer. 
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Depresión. Esquizofrenia. Prevención y control ante el riesgo del suicidio. Valoración de la situación 
familiar y social. El apoyo al cuidador principal y familia. Drogodependencias. Plan Nacional de 
Drogas: Generalidades.

18. Urgencias y emergencias: Concepto. Valoración y cuidados de enfermería ante situaciones 
críticas: Politraumatizados, quemados, shock, intoxicaciones. Hemorragias. Emergencias eléctricas. 
Emergencias químicas. Parada cardiorrespiratoria: Definición
y medidas de actuación. Reanimación cardiopulmonar básica y avanzada.

19. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. Toxicidad y 
efectos colaterales. Farmacovigilancia. Condiciones de conservación de los medicamentos.

20. Administración de medicamentos. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías 
de administración: Definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y problemas más frecuentes. 
Cálculo de dosis.

21. Valoración y cuidados de enfermería a personas con nutrición enteral y parenteral. Técnicas de 
administración. Protocolos de actuación. Valoración y cuidados de enfermería a personas con 
problemas de desnutrición, deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad.

22. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas neurológicos: Accidente 
cerebrovascular, epilepsia. Hemorragias. Hipertensión craneal. Paciente inconsciente. Esclerosis 
múltiple. Procedimientos y técnicas de enfermería.

23. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas respiratorios: Insuficiencia 
respiratoria aguda, enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Asma. Cáncer. Apnea del sueño. 
Neumonía. Procedimientos de enfermería: Oxigenoterapia y otras técnicas.

24. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares: Insuficiencia 
cardiaca, infarto de miocardio, hipertensión arterial. Endocarditis. Dislipemia. Procedimientos y 
técnicas de enfermería.

25. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema renal: Insuficiencia 
renal aguda. Insuficiencia renal crónica. Infecciones urinarias. Litiasis renal. Procedimientos y 
técnicas de enfermería. Cateterismo vesical: Concepto, indicaciones y contraindicaciones del sondaje 
vesical.

26. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas endocrinológicos: Diabetes. 
Trastornos del crecimiento. Tiroides. Procedimientos y técnicas de enfermería.

27. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas gastrointestinales. Abdomen 
agudo, úlcera gastroduodenal. Hemorragias digestivas altas y bajas. Trastornos del esófago: Disfagia. 
Trastornos del estómago y duodeno: Gastritis, úlcera péptica. Enfermedad inflamatoria crónica 
intestinal: Colitis ulcerosa, enfermedad de Crohn. Gastroenteritis, pancreatitis, cólicos biliares. 
Procedimientos y técnicas de enfermería.

28. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas oncológicos: Principales 
problemas. Procedimientos y técnicas de enfermería. Medicamentos antineoplásicos. Clasificación y 
efectos secundarios. Medicamentos coadyuvantes. Manipulación de medicamentos citostáticos.

29. Valoración y cuidados de enfermería al paciente quirúrgico: Preoperatorio, intraoperatorio y 
postquirúrgico. CirugíaMayor Ambulatoria y Cirugía Menor en los Equipos de Atención Primaria. 
Procedimientos de Enfermería: Drenajes, curas y otras técnicas.

30. Valoración y cuidados de enfermería en las úlceras por presión: Concepto, factores de riesgo, 
localización. Procesos de formación y estadios. Escalas de Norton. Medidas de prevención y 
tratamiento.
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Bases

Primera
Bases comunes

Las bases comunes por las que se regulará la presente convocatoria son las establecidas en la Orden 
de 8 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DEMADRID de 23 de enero), por la que se aprueban las bases generales que han de 
regir el proceso extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter 
laboral correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para los años 
1998 a 2004, que fue modificada por Orden de 31 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de febrero).
Solicitudes

4.1. Las solicitudes para participar en este proceso selectivo se ajustarán al modelo oficial que 
figura como Anexo III a las presentes bases y serán facilitadas gratuitamente en cualquier oficina de 
“Caja Madrid”, en el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), en el 
Registro Auxiliar del citado Registro General (plaza de Chamberí, número 8), o en cualquiera de los 
Registros de las Consejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo IV de esta convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:

4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que constan en el 
reverso del ejemplar para el interesado en todo aquello que resulte de aplicación al presente 
proceso selectivo.

4.2.2. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de 
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, los datos contenidos en la 
solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la Administración de la Comunidad de 
Madrid para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la 
admisión a las pruebas selectivas.
Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y 
que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su 
consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos 
en su página web o en cualquier otro sitio establecido a tal efecto.

4.3. Presentación de solicitudes.
—Lugares, formas y plazo:

4.3.1. Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y formas:
a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”.
b) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), en el Registro Auxiliar 
del citado Registro General (plaza de Chamberí, número 8) y en los Registros de las Consejerías, 
cuyas direcciones figuran en el Anexo IV de esta convocatoria.
c) En cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.

4.4. Tasa por derechos de examen:
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4.4.1. Conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad deMadrid, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de 29 de octubre), y según lo establecido por el artículo 65 de la Ley 2/2008, de 22 de 
diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos 
de examen será de 26,12 euros, que serán ingresados en cualquier oficina de “Caja Madrid”, o en 
otra entidad financiera mediante transferencia bancaria a “Caja Madrid”, en la cuenta corriente 
número 6000027959, sucursal 0626 de “Caja Madrid”, denominada “Comunidad de Madrid.Derechos 
de examen”.

De efectuarse el ingreso y presentación de la solicitud en cualquier oficina de “Caja Madrid”, esta 
deberá hacer constar en el apartado 5 de la solicitud (“Justificación del
ingreso de las tasas por derechos de examen”) los siguientes datos:
— Sello de “Caja Madrid”.
— Fecha de entrega de la solicitud.
— Visado del encargado de la oficina.
— Importe de la tasa.

Cuando el aspirante efectúe el ingreso mediante transferencia bancaria a través de una entidad 
financiera distinta a la de “Caja Madrid”, deberá figurar en el apartado número 5 de la solicitud, o 
bien en el resguardo de ingreso efectivo, la inscripción mecanizada del número de cuenta y la 
cantidad ingresada que constan en esta base, acreditativos ambos del pago de los derechos de 
examen.

Si dichos datos no constasen en la solicitud, deberá adjuntarse el original del resguardo de ingreso 
junto con la solicitud de participación en este proceso selectivo, en el plazo, lugares y forma, 
establecidos en la base 4.3 de esta convocatoria.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes que figura en la base 4.3.2 de la presente Orden,
determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago de la tasa por derechos de examen en la entidad bancaria correspondiente 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de
participación en estas pruebas selectivas, en el plazo, lugares y forma antes citados.

Ampliación de la información

Sistema selectivo

6.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, y constará de una fase de oposición, seguida 
de una fase de concurso:

6.1.1. Fase de oposición.
—La oposición estará integrada por el siguiente ejercicio de carácter eliminatorio: Contestación por 
escrito de un cuestionario de 80 preguntas tipo test que versarán sobre el contenido del programa 
que se incorpora como Anexo II a las presentes bases.
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de ochenta minutos.
Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. 
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, 
no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea no tendrá
penalización alguna.

El Tribunal podrá declarar que ha superado la fase de oposición un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas.
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6.1.2. Fase de concurso.—En esta fase se valorarán como méritos la experiencia profesional 
desarrollada, así como la formación específica de los aspirantes, de conformidad con lo establecido 
en el Anexo II de la Orden de 8 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia y Administraciones 
Públicas.

6.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra 
“U”, de conformidad con la Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Función 
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de abril).

Séptima
Bolsa de trabajo

Una vez finalizado el proceso selectivo, se formará una bolsa de trabajo, según el orden de 
puntuación y a efectos de su contratación temporal, con aquellos aspirantes que sin haber superado 
el mismo hubieran alcanzado, al menos, un total de 20 puntos en la fase de oposición, o la parte 
proporcional que, en su caso, corresponda en relación a la puntuación que el Tribunal hubiera 
establecido como nivel mínimo para la superación de dicha fase. Los aspirantes que no deseen 
formar parte de la bolsa de trabajo deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración 
convocante.

A estos efectos, el Tribunal remitirá a la Dirección General de Función Pública, junto con el listado 
de aprobados, relación de aspirantes que integren la bolsa de trabajo, y especificando en dicha 
relación el turno o cupo por el cual los aspirantes han participado en el proceso selectivo. Dichos 
aspirantes serán ordenados de forma decreciente según la puntuación obtenida, conforme a los 
criterios que se relacionan a continuación:

— En primer lugar, se incluirá a aquellos aspirantes que, habiendo accedido a la fase de concurso, 
finalmente no hayan superado el proceso selectivo. El orden de prelación de los mismos vendrá 
determinado por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición y en la 
de concurso, correspondiendo a aquella el 55 por 100 y a esta el 45 por 100 del total.
— En segundo lugar, serán incluidos aquellos aspirantes que, no habiendo accedido a la fase de 
concurso por no haber superado la fase de oposición, hayan alcanzado, al menos, un total de 20 
puntos en el ejercicio integrante de esta última, o la parte proporcional que, en su caso, 
corresponda en relación a la puntuación que el Tribunal hubiera establecido como nivel mínimo para 
la superación de dicha fase. A estos efectos, la puntuación vendrá determinada por el 55 por 100 de 
la calificación obtenida en dicho ejercicio.
— Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha bolsa 
de trabajo, serán dirimidos de conformidad con lo establecido en la base novena de la Orden de 8 de 
enero de 2008, de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas. 
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Calendario

·   ORDEN de 3 de abril de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 
convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter 
laboral de la categoría profesional de Diplomado en Enfermería (Grupo II, Nivel 7, Área D).

·    El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 20 de Julio de 2009.

·    Publicada, el miércoles 9 de diciembre de 2009, en el BOCM RESOLUCIÓN de la Dirección General 
de la Función Pública, por la que se aprueban las relaciones provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos y se publica la de excluidos del proceso extraordinario de CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de DUE.

·     Admitidos – Excluidos 

·     En base a los tiempos en los que se mueve la Consejeria en las convocatorias anteriores, es muy 
probable que el examen de la fase de OPOSICIÓN se realice en el último trimestre del año 2010.

·     Estaremos a la expectativa de cualquier comunicado, notificación o nuevo Decreto que se 
produzca desde el principio de 2010. En el momento que haya cualquier tipo de noticia se 
publicará en la Web de DAE OPOSICIONES y en los foros del aula de oposiciones.

·     El curso para la preparación de oposiciones se prolongará hasta la fecha de la convocatoria.

·     Cualquier cambio que se pudiera producir relacionado con los temarios, sobre todo en lo 
referente a la normativa legislativa, se actualizará de inmediato en los contenidos del curso.

Convocatoria Ope Madrid 
Personal Laboral
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